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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017  

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  
 

2º.- Expte.: 1551/2017 L.U. (Asto.: 2119=2017) Conceder licencia de obras de 
Demolición total de edificio existente, desarrollado en una planta y destinado al uso 
de vivienda unifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.A.T. con nº 382514 
VE/50811, para la finca sita en CALLE AZUAGA Num. 9. Distrito: (Bellavista - La 
Palmera). 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 1568/2017 L.U. (Asto.: 2136=2017) Conceder licencia de obras de 

Demolición total del edificio existente, desarrollado en dos plantas y sin uso en la 
actualidad, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 17/002564-T001, para la 
finca sita en CALLE IMAGINERO CASTILLO LASTRUCCI, N. 8. (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 

4º.- Expte.: 1359/2016 L.U. (Asto. 1813=2016)  Conceder licencia de obras de 
Demolición Parcial de una escalera de conexión a las distintas plantas del centro 
educativo instalada en uno de los patios del inmueble,  según proyecto visado por 
el C.O.A.S. con el nº 16/002701 T001 y 16/002701 T004, para la finca sita en 
CALLE MARÍA AUXILIADORA Num. 18 E. (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 

 *APROBADO. 
 

5º.- Expte.: 1552/2017 L.U. (Asto.: 2120=2017) Conceder licencia de obras de 
demolición total del edificio existente, desarrollado en una planta y destinado al uso 
de vivienda unifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.A.T. con nº 382516 
VE/50815 para la finca sita en CALLE DENIA Num. 3. (Distrito: Bellavista - La 
Palmera) 

 *APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 1236/2016 L.U. (Asto. 1663=2016) Expedir certificación administrativa 

acreditativa de silencio administrativo para obras de Reforma Parcial de local 
situado en la planta baja de edificio existente, adecuando su uso pormenorizado al 
de recreativo, según proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. de Sevilla. con nº 1997/67, 
para la finca sita en CALLE ALAMEDA DE HÉRCULES Nº 43 LOCAL. (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 736/2015 L.U. (Asto. 872=2015) Conceder licencia de obras de Reforma de 

vivienda de planta segunda de edificio plurifamiliar existente, según proyecto visado 
por el C.O.A.A.T.S. con el nº 365968-001 y documentación complementaria con 
fecha de registro 13 de febrero de 2017, para la finca sita en CALLE BETIS Num. 
39 2º H (Distrito: Triana). 

 *APROBADO. 
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8º.- Expte. 676/2014 L.U. (Asto.. 996=2014)  Conceder licencia de edificación 
consistente en Reforma Parcial de local desarrollado en planta baja del edificio 
referenciado para destinarlo al uso de Consulta Podológica, conforme al proyecto 
presentado visado por el C.O.A.S. con nº 14/001453-T001 de fecha 02 de mayo del 
2.014, para la finca sita en BARDA VILLEGAS Num. 12 - BAJO DERECHO 
LOCAL.  (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1261/2015 L.U. (Asto. 1791=2017) Conceder licencia de obras de 

Reformado de Proyecto, con licencia concedida, en su estado final, consistente en 
modificaciones de la distribución del edificio, desarrollado en dos (2) plantas y ático 
para tres (3) viviendas, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 
16/003673-T006, para la finca sita en CALLE MENDOZA RÍOS Num. 30 (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.:  1486/2013 L.U. (Asto. 462=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

del proyecto con licencia concedida, consistentes en ajustes de cotas en obra y 
reubicación de la maquinaria de climatización, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº  13/004017 – T007, T009, T010 y T011, y anexo  sin visado 
colegial con fecha de entrada en registro 10 de mayo de 2016, para la finca sita en 
AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 15. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 

11º.- Expte.: 1577/2016 L.U. (Asto. 2079=2016) Expedir certificación administrativa 
acreditativa de silencio administrativo para obras de Reforma Menor de local situado 
en la planta baja de edificio existente, adecuando su uso pormenorizado al de 
recreativo, según proyecto visado por el  C.O.A.A.T. de Sevilla con nº 
376360|VE/36732, para la finca sita en PUERTA DE LA CARNE Nº 6, LOCAL 
DERECHA (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 

12º.- Expte.: 193/2017 L.U. (Asto.: 269=2017) Conceder licencia de obras de reforma 
menor de edificio existente, consistentes en el revestimiento de la fachada 
mediante aplacado a nivel de la planta baja y pintado de la misma en el resto de 
plantas, y licencia de publicidad consistente en instalación de rótulo en el 
paramento del local ubicado en planta baja y destinado al uso terciario de comercio 
y toldos en los huecos de plantas superiores, según proyecto sin visado con fecha 
de entrada en registro el 26 de enero de 2017 para la finca sita en CALLE 
SAGASTA Num. 10. (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 

13º.- Expte.: 2100/2016 L.U. (Asto.. 2798=2016) Conceder licencia de obras de 
rehabilitación mediante la Reforma Parcial  de la actual edificación, resultando un 
edificio desarrollado en tres (3) plantas para un almacén en planta baja y tres (3) 
viviendas en el resto,  según Proyecto y Documentaciones Complementarias 
visados por el C.O.A.S. con los números 16/003790-T001,T004 y T005, 
respectivamente, para la finca sita en CALLE REDES Num. 36 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
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14º.- Expte.: 1188/2014 L.U. (Asto. 1684=2014)  Expedir certificación administrativa 

acreditativa de silencio administrativo para las obras de Ampliación por 
Colmatación para la implantación de una lavandería autoservicio de ropa en caseta 
prefabricada, incluso instalación de publicidad mediante rótulos en coronación y 
escaparates, según proyecto técnico presentado visado por el Colegio de Ingeniero 
de Caminos Canales y Puertos con nº 149350, para la finca sita en AUVI 
NACIONAL IV SEVILLA-MADRID. E.S. 96605 “STA CLARA” P.K. 536.6 MI AVDA. 
KANSAS CITY. (Distrito:  San Pablo-Santa Justa). 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1177/2017 L.U. (Asto. 1611=2017)  Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ayudas técnicas en planta baja 
para mejorar las condiciones de accesibilidad de una edificación existente, según 
proyecto técnico sin visar presentado en el Registro con fecha 16 de junio de 2017, 
para la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 27. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 1268/2011 L.U. (Asto. 3036=2016)  Conceder licencia de obras de 

Conservación y Acondicionamiento de la cubierta de tejas correspondiente a la 
cúpula central y a la bóveda de la nave central para subsanar filtraciones, mediante 
el desmontado de tejas, con recuperación de piezas, restauración de tablazón, 
impermeabilización y retejado con las piezas recuperadas, según proyecto visado 
por C.O.A.S. con nº 11/003004 – T006, para la finca sita en CALLE SEBASTIÁN 
ELCANO Num. 2. (Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 732/2017 L.U. (Asto. 986=2017) Conceder licencia de obras de 

Rehabilitación del actual inmueble, mediante la Reforma Parcial del mismo, 
desarrollado en dos plantas y ático, para una vivienda unifamiliar con garaje en 
planta baja, según Proyecto y Documentación Complementaria, visados por el 
C.O.A.S. con los números 17/001130-T001 y T003, respectivamente, para la finca 
sita en CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Num. 85  (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 70/2016 L.U. (Asto. 81=2016)  Conceder licencia de Rehabilitación 

mediante obras de Reforma de edificio existente, manteniendo su uso residencial 
unifamiliar, según proyecto sin visado colegial presentado en el Registro de esta 
Gerencia de Urbanismo con fecha 18 de enero de 2016 y documentación 
complementaria con fecha de registro 2 de marzo de 2017, para la finca sita en 
CALLE LOPE DE RUEDA Num. 15 – 17. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 983/2017 L.U. (Asto. 1334=2017) Conceder licencia de obras de cambio de 

uso de Terciario (local sin uso) a Residencial (dos viviendas), según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el número 17/000906-T001 para la finca sita en PLAZA 
PADRE JERÓNIMO DE CÓRDOBA Num. 9 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
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20º.- Expte.: 2070/2016 L.U. (2754=2016)  Conceder licencia de legalización de 

instalación de un rótulo publicitario retroiluminado a nivel de planta baja, según 
proyecto presentado en el Registro con fecha 30 de noviembre de 2016, para la 
finca sita en CALLE JAVIER LASSO DE LA VEGA Num. 14 - LOCAL 4. (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 742/2017 L.U. (1002=2017)  Conceder licencia de publicidad consistente en 

la instalación de dos rótulos adosados a fachada de local situado en planta baja, 
conforme a la documentación aportada con fecha 11 de abril de 2017, para la finca 
sita en CALLE JAVIER LASSO DE LA VEGA Num. 14. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1431/2017 L.U. (Asto.: 1944=2017) Conceder licencia de instalación de dos 

toldos con publicidad, y de dos rótulos adosados a fachada de local en planta baja, 
conforme al proyecto visado de COAAT 382138/VE/50566 de 11 de julio de 2017 
para la finca sita en  C/ AMOR DE DIOS Num. 47, LOCAL. (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 1205/2015 LU (Asto. 1376=2016) Conceder licencia para el ejercicio de la 

actividad de PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO 
PELIGROSOS, para la finca sita en CALLE ANDALUCIA AMARGA (P.I. NAVISA) 
Num. 69-71 (Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte. 2129/2014 L.U. (Asto.. 426=2017) Conceder licencia para el ejercicio de la 

actividad de planta de gestión de residuos peligrosos y no peligrosos en la finca sita 
en CALLE METALURGIA Num. 16 PARCELA 37, NAVE 28 (Distrito: Norte) 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 1880/2016 L.U. (Asto. 2487=2016) Expedir certificación administrativa 

acreditativa de silencio administrativo para las obras de Rehabilitación del edificio 
actual, mediante la Reforma y Ampliación del mismo, para el cambio de uso de 
residencial a hotelero, resultando un edificio desarrollado en dos plantas y ático 
para trece (13) apartamentos turísticos, según Proyecto presentado, para la finca 
sita en CALLE SANTA PAULA Nº 26. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
26º.- EXPTE. 442/2008 O. P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE SAN BERNARDO Num. 19 acc.A (Distrito 
Nervión). 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.:  128/2016 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en PLAZA DE CHAPINA Num. 7 - ATICO (actual CALLE 
DIPUTADO EUGENIO ALES). (Distrito: Triana). 

 *APROBADO. 
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28º.- Expte.:  129/2017 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 
licencia en la finca sita en GRUPO LAS ALMENAS Num. 18, 6º-C. (Distrito Norte). 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.:  80/2015 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia, en la finca sita en CALLE O'DONNELL Num. 5. (Distrito Casco Antiguo). 
 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.:  33/2017 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en BARDA JUAN XXIII Num. 620. (Distrito: 
Cerro Amate). 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 405/2010 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE PACHECO Y NÚÑEZ DEL PRADO, Num. 19, AZOTEA 
(Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
32º.- Expte.:  278/2014 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SEBASTIÁN ELCANO Num. 46, Plt. 7, Pta. A. (Distrito 
Los Remedios). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.:  50/2017 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplimiento del 

Acuerdo que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca 
sita en CALLE NATACION Num. 6. (Distrito Este - Alcosa - Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 164/2012 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE CRISTÓBAL DE OLID, Núm. 8. (Distrito: San Pablo 
Santa Justa).  

 *APROBADO. 
 

35º.- EXPTE. 312/2007 OP.  Imponer cuarta multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo adoptado en sesión 
celebrada el día 17 de Septiembre de 2008, por el que se le ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en AVDA 
SÁNCHEZ PIZJUAN Num. 25,  EDIF. LAS LEYENDAS, 1º C. (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  473/2004 – O.P.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE GASPAR PÉREZ DE VILLAGRÁN Núm. 18. (Distrito: 
San Pablo Santa Justa). 

 *APROBADO. 
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37º.- Expte. 169/2008 OP. Imponer sexta multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la 

Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo adoptado en sesión celebrada 
el día 2 de marzo de 2011, por el que se le ordenaron las medidas necesarias para 
la reposición de la realidad física alterada, en la finca sita en CALLE ALFARERÍA 
Num. 107 (Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
38º.- EXPTE.: 402/2007 O.P.  Imponer séptima multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo adoptado en sesión 
celebrada el día 25 de junio de 2008, por el que se le ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada, en la finca sita en 
CALLE BALIZA Num. 41 (Distrito Sevilla Este). 

 *APROBADO. 
 
39º.- EXPTE.: 388/2003 OP Imponer séptima multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo adoptado en sesión 
celebrada el día 4 de noviembre de 2009, por el que se le ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada, en la finca sita en 
CALLE TEMPRADO Num. 10 - ESQUINA NUÑEZ DE BALBOA, 2º IZQ (Distrito 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Expte.:  127/2017 -  O.P. Considerar sin efectos y archivar la DECLARACIÓN 

RESPONSABLE sin intervención de técnico para la actuación proyectada en la 
finca sita en CALLE DOLORES LEÓN Num. 53. (Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
41º.- EXPTE.: 9/2015 PUB. Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de Comisión Ejecutiva de fecha 18/02/2015 por el que se ordena inmediata 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita 
en AVDA ANDALUCÍA Num. 26 - LA CASITA. (Distrito Cerro - Amate). 

 *APROBADO. 
 
42º.- EXPTE.: 8/2015 PUB Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de Comisión Ejecutiva de fecha 21/05/2015 por el que se le ordenaba la inmediata 
retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita en la 
CALLE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA Num. 2 A (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
43º.- EXPTE.: 42/2015 PUB. Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de 23/12/2015, por el que se le ordena la inmediata 
suspensión de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita en 
AVDA JEREZ, Nº 43 – GASOLINERA (Distrito: Palmera Bellavista). 

 *APROBADO. 
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44º.- Expte.:  68/2011 – PUB. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE NAVARRA Num. 26.  (Distrito Norte). 

 *APROBADO. 
 
45º.- EXPTE. 49/2015 PUB. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de 28/10/2015, por el que se le ordena la legalización de 
la instalación publicitaria que resultaba legalizable según informe de 09/10/2015, 
existente sin licencia en la finca sita en CALLE TINTES, Num. 4. (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
46º.- Expte.:  55/2011 – PUB. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CTRA. MAIRENA DEL ALCOR - FRENTE P.I. EL 
CHAPARRAL. (Distrito: Este Alcosa Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
47º.- Expte.:  42/2011 - PUB.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE MILETOS, Num. 2. (Distrito San Pablo - 
Santa Justa). 

 *APROBADO. 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
48º.- Ordenar Medidas Urgentes para el mantenimiento de las debidas condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público en la finca catalogada ubicada en sector 
convalidado sita en C/PADRE MANJÓN, Nº 19. (Expte.: 385/2005 Cons. Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
49º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la siguiente finca 
catalogada ubicada en sector convalidado sita en C/AMOR DE DIOS, Nº 32. 
(Expte.: 55/2016 Cons. Casto Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
50º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la siguiente finca exenta 
de protección, sita en C/MARIANO BENLLIURE, Nº 48. (Expte.: 203/2017 Cons. 
Nervión) 

 *APROBADO. 
 
51º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la siguiente finca exenta 
de protección, en Régimen de Propiedad horizontal, sita en C/VIRGEN DE LUJAN, 
Nº 18. (Expte.: 205/2017 Cons. Los Remedios) 

 *APROBADO. 
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52º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la siguiente finca exenta 
de protección, sita en C/MARIA GUERRERO, Nº 12 B. (Expte.: 3/1998 Cons. 
Cerro-Amate). 

 *APROBADO. 
 
53º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes complementarias, para el mantenimiento 

de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la 
siguiente finca exenta de protección, sita en C/HERNAN RUÍZ, Nº 38. (Expte.: 
260/2016 Cons. Cerro-Amate) 

 *APROBADO. 
 
54º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/FERNANDO IV, Nº 11, exenta de protección y constituida en régimen de 
propiedad horizontal. (Expte.: 185/2017 Cons. Los Remedios) 

 *APROBADO. 
 

55º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en AVDA. DOCTOR FEDRIANI, Nº 99, 
exenta de protección, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la 
misma las debidas medidas de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
117/2017 Cons. Macarena Norte) 

 *APROBADO. 
 
56º.- Desestimar alegaciones y ordenar la ejecución de obras necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de la finca sita en C/MARTÍNEZ DE IRALA, Nº 4, exenta de 
protección y constituida en régimen de propiedad horizontal. (Expte.: 169/2017 
Cons. Triana) 

 *APROBADO. 
 
57º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en POLIGONO INDUSTRIAL CALONGE, 

C/TITANIO, Nº 11 (TORRE DE PLOMO), la segunda multa coercitiva por el 
incumplimiento de las obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público ordenadas mediante 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada en sesión de fecha 11 de enero de 
2013. (Expte.: 56/2007 Cons. Macarena Norte) 

 *APROBADO. 
 
58º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
Expte.: 129/17 C/MARIA AUXILIADORA, nº 20, Esc. B, Plta. 2ª, Pta. A. (Reagrup. Familiar) 

 Expte .: 131/17 C/INDULGENCIA, nº 1, Plta. 1ª, Pta. A. (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 133/17 AVDA. RAMON Y CAJAL, nº  124, Pta. 4ª, Pta. A. (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 134/17  C/ BEATRIZ DE SUABIA, nº 87, Plta. Baja, Pta. C. (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 136/17 AVDA. EMILIO LEMOS nº 19, portal 4, Plta. 6ª, Pta. Dcha. (Reagrup. Familiar) 

 *APROBADO. 
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ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
59º.- Expte.: 180/2017 I.V.P.: Imponer al Bar Alfonso 1ª multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo de Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de fecha 19 de Julio de 2017, en el 
que se le ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en PASEO LAS DELICIAS Num. 13 acc.A 

 *APROBADO. 
 
60º.- Expte. 222/2011 I.V.P.: Imponer 1ª multa coercitiva al Estabecimiento Bilindo  por 

incumplir el Acuerdo de la Comision Ejecutiva de fecha 19 de Julio de 2017, en el que 
se le ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en PLAZA  AMERICA Num. 1. 

 *APROBADO. 
     
61º.- Expte. 14/2017 I.V.P.: Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores y demás elementos, no ajustados a la licencia y que se 
encuentra ubicada en la finca sita en CALLE ANDRÉS SEGOVIA Num. 12    
FRANQUICIA "GITANA LOCA". 

 *APROBADO. 
 
62º.- Expte. 3868/83 O.V.P.: Autorizar la transferencia de concesión del quiosco de prensa 

en Bda.FelipeII, Blq. 54, 3º. 
 *APROBADO. 
 
63º.- Expte. 526/1990 O.V.P.: Autorizar la transferencia de concesión del quiosco de 

prensa instalado en  Alameda de Hercules, frente al nº 7.  
 *APROBADO. 
 
64º.- Expte. 56/2017 I. V. P.: Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE FAURA 
Num. 18. LOCAL EL COMIENZO (ANTIGUO VALVERDE). 

 *APROBADO. 
 
65º.- Expte. 190/1999 O.V.P.: Acordar la Revocación de la licencia del kiosco de helados 

sito en C/ Boby Deglane, esquina San Pablo.  
 *APROBADO. 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
66º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Francisco Pacheco nº 51 -Distrito: 
Nervión- (Expte.: 1423/2017). 

 *APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Puebla de 
las Mujeres -Distrito: Sur- (Expte.: 1361/2017). 

 *APROBADO. 
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68º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Barreduela Empecinado nº 5 -Distrito: 
Casco Antiguo- (Expte.: 1457/2017) y C/ Campamento s/nº esquina C/ Gregorio 
Cabeza Rodríguez -Distrito: Nervión- (Expte.: 1458/2017). 

 *APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indica: 
C/ Harinas nº 8 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1139/2017). 

 *APROBADO. 
 
70º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Torrelobatón nº 5 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1370/2017) y C/ Samarkanda nº 19 –Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1372/2017). 

 *APROBADO. 
 
71º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Avión Cuatro Vientos s/nº (Subestación 
Enramadilla) -Distrito: Sur- (Expte.: 1216/2017). 

 *APROBADO. 
 
72º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Guadiana nº 15 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1460/2017). 

 *APROBADO. 
 
73º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Goya s/nº (C/ Alejandro Collantes nº 3) –
Distrito: Nervión- (Expte.: 642/2017). 

 *APROBADO. 
 
74º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Tres Avemarías nº 7 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1121/2017). 

 *APROBADO. 
 
75º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pagés del Corro nº 122 -Distrito: 
Triana- (Expte.: 1241/2017). 

 *APROBADO. 
 
76º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Playa de la Jara esquina C/ Playa de Marbella -Distrito: Macarena- 
(Expte.: 1443/2017) y Avda. Padre García Tejero nº 15 -Distrito: Bellavista/La 
Palmera- (Expte.: 1451/2017). 

 *APROBADO. 
 



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

11 

77º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Conde de Barajas nº 30 (garaje 2) -
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 257/2017). 

 *APROBADO. 
 
78º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Bolivia esquina C/ Ebro -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 
1449/2017) y C/ Bolivia esquina C/ Tajo -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 
1450/2017). 

 *APROBADO. 
 
79º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Periodista Ramón Resa esquina C/ Torcuato Luca de Tena -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1444/2017) y C/ Periodista Ramón Resa esquina C/ 
Alisios -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1446/2017). 

 *APROBADO. 
 
80º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Tolosa Latour nº 7 -Distrito: Sur- (Expte.: 
641/2017). 

 *APROBADO. 
 
81º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Verde nº 7 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1465/2017), Avda. Carlos III (Sevici) -Distrito: Triana- (Expte.: 1466/2017) y C/ 
Conde de Ibarra nº 25 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1467/2017). 

 *APROBADO. 
 
82º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Rosas, C/ Soria y C/ Asencio y Toledo -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1424/2017). 

 *APROBADO. 
 
83º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Verona nº 7 -Distrito: Bellavista/La 
Palmera- (Expte.: 1268/2017). 

 *APROBADO. 
 
84º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Torcuato Luca de Tena esquina C/ Terral -Distrito: Bellavista/La 
Palmera- (Expte.: 1445/2017) y C/ Paraguay esquina C/ Ebro -Distrito: Bellavista/La 
Palmera- (Expte.: 1448/2017). 

 *APROBADO. 



 12 

 
85º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Marqués de Nervión nº 94 -Distrito: Nervión- (Expte.: 1463/2017). 

 *APROBADO. 
 
86º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Cristo del Buen Viaje s/nº -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 1464/2017), C/ Reina nº 2-B -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1468/2017) 
y C/ San Esteban nº 33 local -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1469/2017). 

 *APROBADO. 
 
87º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. La Palmera esquina C/ Alisios -Distrito: Bellavista/La Palmera- 
(Expte.: 1447/2017). 

 *APROBADO. 
 
88º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Flota de Indias nº 24 local -Distrito: 
Los Remedios- (Expte.: 1478/2017) y Avda. Ramón y Cajal nºs 12-14 -Distrito: 
Nervión- (Expte.: 1490/2017). 

 *APROBADO. 
 
89º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Enladrillada 
nº 60 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1474/2017), C/ Divino Redentor nº 3 Acc. D 
local -Distrito: Nervión- (Expte.: 1475/2017) y C/ Escuelas Pías nº 10 local C -
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1477/2017). 

 *APROBADO. 
 
90º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Don Juan nº 70 -Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 719/2017), 
C/ Sol de Invierno nº 30 -Distrito: Este/Alcosa- (Expte.: 1470/2017) y C/ San Jacinto 
nº 4 –Distrito: Triana- (Expte.: 1471/2017). 

 *APROBADO. 
 
91º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Róbalo nº 15 -Distrito: Norte- (Expte.: 
1357/2017). 

 *APROBADO. 
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92º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Divina Pastora nº 11 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1472/2017) y 
Avda. República Argentina nº 26 local (acometida por detrás) -Distrito: Los 
Remedios- (Expte.: 1482/2017). 

 *APROBADO. 
 
93º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Sagasta nº 1 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1487/2017), C/ Conde de 
Barajas nº 1 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1488/2017) y C/ Paseo de las 
Delicias nº 3 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1489/2017). 

 *APROBADO. 
 
94º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Pirineos s/nº -Distrito: Nervión- (Expte.: 1480/2017). 

 *APROBADO. 
 
95º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Grupo San Matías nº 6 -Distrito: Norte- (Expte.: 1481/2017). 

 *APROBADO. 
 
96º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Arroyo esq. C/ Joaquín Morales y Torres -Distrito: Nervión- (Expte.: 
1485/2017) y C/ Palacios Malaver nº 19 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1486/2017). 

 *APROBADO. 
 
97º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Gracia 
Fernández Palacios nº 3 local -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1491/2017). 

 *APROBADO. 
 
98º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Feria nº 83 -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 1493/2017). 

 *APROBADO. 
 
99º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Antracita nºs 8-24 y C/ Azogue nºs 1-
12-32 -Distrito: Norte - (Expte.: 1348/2017). 

 *APROBADO. 
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100º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Pimienta nºs 2-5 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 901/2017) y C/ 
Rodrigo Caro nºs 13-18 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 903/2017). 

 *APROBADO. 
 
101º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Rodrigo Caro esquina Pasaje Vila –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
904/2017) y C/ Acetres nº 8 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 910/2017). 

 *APROBADO. 
 
102º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Opera Carmen nº 44 -Distrito: San Pablo 
–Santa Justa- (Expte.: 1349/2017). 

 *APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
103º.- Adjudicar el contrato del proyecto básico y de ejecución de obras de seguridad, 

conservación y mantenimiento en el sector suroeste del Convento de Santa 
Clara.(Expte.: 68/16 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
Urgente 1.- Expte.: 135/2010 L.U. (Asto. 206=2010) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar 
las condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente 
de carácter residencial, según proyecto visado de COAS 10/000013 T001, 
de 8 de enero de 2010, para la finca sita en CALLE GUADIATO Num. 5. 
(Distrito: Sur). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2 Expte.  379/2014 L.U. (Asto. 1935=2017) Conceder licencia para el ejercicio 

de la actividad de HOTEL para la finca sita en CALLE MARIANA DE PINEDA 
Num. 18 (Distrito: Casco Antiguo). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 3 Expte.: 284/2007 O.P. Requerir la legalización de las obras realizadas sin  

licencia en la finca sita en CALLE MATEMÁTICOS REY PASTOR Y CASTRO 
Num. 3, ANTIQUE, (Distrito Triana). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 4 Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Astronomía, 
Edificio Arte Sacro -Nueva Sede de Emvisesa-.Distrito:Norte 
(Expt.:1524/2017). 
*APROBADO. 

1 


